
Núm. Íí76. Lunes 19 de AJayo de 1879. Uno y medio real

tíoJ din va d Oficinl
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

i^aa

SÜSCRICION PARTICULAR.ta» leye. , ■., dl.p„.iei.„e, del Cokier- I ououniuiun r AKULL LAK. ta, |ey„, .rdene. ,...o.|M «.e „ »...
“»a»n „w,Ban.rlM,.,a ' 0«" puMlearen loa „

aeln doade qae ae poMlaan oaelalnienle Un mes en Córdoba. . 18 rs, W. fuera. 18 tan de remitir al «ele poliUeo reapeeUao

"a ^ZZ^V a T" ^^ Dn aflo. 132 1”!'’ '“ «>e-e«en.dmi perlédleom «Ordene, de

^^^^oMe-kredeio,,., \se publica los dias ssosplo los Domhsfo.]*-^*^^* deiSM.,

Núm. 973.
^íputadon provincial de 

Córdoba.

Contabilidad.

La circular núm. 900 del 30 
® Abril último, inserta en el <Bo- 

® ‘n oficial» de la provincia núme- 
’‘0 269, correspondiente al sábado 

del actual, comprendió al pue- 
í*dó Montoro en el 3.* y último 
’’Upo de los tres que la misma cir- 

^‘^’ar abraza.
Pero teniendo en cuenta que si 

*60 61 referido Ayuntamiento se 
^„^ ^^’’^ ®^ descubierto con la pro- 

®cja por la suma de 51.117*73 
la ^’ ’'* ^^“pa’'sii* esta cifra con 
dn ^1 ®\‘'^^® pesetas 97 céntimos 

® ba ingresado en. la caja pro- 
®®’®I durante los diez meses del 

^ o económico trascurridos hasta 
^^ de Abril próximo pasado, es 
^^cesario suponer un gran esfuer- 
tua^"^^ P^**^^ ^® '® corporación ac-

^’ ^^^ ’'^Organización admi- 
tisf 'Q'^^^ rela tivamente sa
to ^0 acorda,do por decre- 
Ídont ^^^^ ^*^oha, que el pueblo de 
tep„ °’'® ®®^ o imiúíldo de dicho 
^Is^^ ^'^’^^^ ^ P^®® ^ figurar en 
PuesÍ^°^^ ^^ *^ circular citada, 

flüP ^^®^dido á las excitaciones 
Adeuda . dirigido, aunque 
des todavía algunas cantida- 

^^*"^ efectivas en lo que 
el presente año económico.

*^*^^’ ^^^®' satisfacción del 
^® Montoro he dis- 

‘’o Piiblique en este peciódi-

Córdoba 19 de ^f^yo de 1879.
El gobernador, 

Enrique de Leffuina,

Núm. 213.
DICTÁMEN, 

emitido en cumplimiento de Ía ley 
de 22 de Agosto de iSIlrelativa al 
estado de là ganadería española g 
d las causas de su decadencia por 
la Junta informadora nombrada 

al efecto.

(Continuación.)
Art, 41. Pasarán los proyec

tos de información al Jurado, el 
cual hará sobre elfos las observa
ciones que estime oportunas, pu
diendo admitirlos ó desecharlos.

Art. 5.* Habrá tres premios 
para las mejores informaciones que 
se presenten.

Uno llamado <Gran Premio de 
honor,» consistente en 100,000 
pesetas.

Otro llamado de «Mérito,» con
sistente en 50 000 pesetas.

Otro llamado de « Estímulo, • 
consistente en 25-000 pesetas.

No se podrá adjudicar mas de 
un premio á un mismo autor ni á 
un solo texto.

Art. 6.' La información abra
zará los puntos siguientes, trata
dos con la extension debida.

L Descripción pecuaria de la 
nación, bien sea por zonas y regio
nes, bien por provincias, indicando 
sus circuntancias botánicas, físi
cas y económicas-

II. Estado actual de la ganade
ría, describiendo pro'ijamente y 
por separado 'as especies y las 
razas.

111. Industrias rurales depen
dientes de la ganadería, como cur
tido de pieles, salazones, embuti
dos, fabricación de queso y man
teca, etc.

IV. —Mercados, ferias y comer
cio de ganados.

V.—Noticias sobre la economía 
rural de cada division territorial, 
bajo el punto de vista pecuario; 
distribución del capital dedicado á 
la ganadería, sus gastos y produc
tos, naturaleza y condiciones de 
las dehesas, sistema de cría, géne
ro de.alimentacion, trashumacion,

estabulación, estancia, parada, etc.
VL—Juicio crítico de la legisla

ción española, civil, administrati
va o internacional en la parte refe
rente ala ganadería en general ó á 
alguna de sus especies y de tas de
más causas que han contribuido ai 
atraso actual de la ganadería.

VT, Fomento de ésta, especi
ficando el propio para cada clase, 
y distinguiendo los medios que 
corresponden á la iniciativa partí
culas, á la del municipio, á la de 
la provincia y á la del Estado.

VIIL—Estudio razonado delosme 
dios de fomento empleados en ca
da nación de Europa y de los resul- 
taods obtenidos: enseñanza, pasto
rías, exposiciones, estaciones agro
nómicas, excursiones, pecuarias, 
asociacienes, presupuestos, etc.

Queda al arbitrio de los aspi
rantes el Órden para tratar los 
asuntos^ sin esclusion de escuelas 
y doctrinas.

Art. 7.’ Para obtener el «pre
mio de estímulo»basta que el as
pirante haya tratado satis factor la
mente estas materias, sin necesi
dad de que presente descripciones 
gráficas.

Para alcanzar el «premio de 
mérito» es necesario que en la in 
formación estén gráficamente re
presentadas tas razas descritas.

Para que ei «Gran Premio de 
honor» se adjudique, es indispen
sable que Ia información sea cali
ficada de clásica, y que contenga 
documentos originales de utilidad 
nacional, tales como pianos pecua
rios, datos estadíticos de ganade
ría complementarios de los oficia
les, planos de canalización, ote.

Se fija el plazo má.ximo de cua
tro años para presentar la infor
mación concluida.

Art. S.' Las Academias y los 
Centros científicos con carácter 
oficial, prestarán á los aspirantes 
que lo soliciten el apoyo propio de 
Su índole.

Art. 9.* Será de cuenta de los 
autores adelantar los gastos de 
viaje por el país ó por el extranje

ro, y los que ocasionen los colabo
rador es de redacción, los artistas y 
dem ás auxiliares que tornen parte 
en los trabajos de campo y de ga
binete.

(Se continuará.)

AYOMTAMIENTOS.

Núm. 939.

Ayuntamiento de Madrid.
Exposición y Féria de ganados.

La Corporación Municipal de 
Madrid ha resuelto celebrar la se
gunda Exposición, y además una 
féria de ganados los dias 27, 28 y 
29 de Mayo corriente.

Su propósito es contribuir a| 
fomento de la ganadería y á la vez 
al desarrollo de las relaciones co
merciales del vecindario.

Con este objeto, y á fin de que 
esas grandes fiestas de la agricul
tura y del comercio se establezcan 
de un modo permanente, no per
donará sacrificio, sino que, antes 
bien, hará cuantos esfuerzos que
pan en la esfera de sus facultades.

Mas para que estos sean prove
chosos, se necesita que el país ga
nadero procure por su parte que 
la Exposición y la féria tengan el 
brillo que corresponde á la capital 
de España, inscriban en aquella 
las mejores reses, traigan á ésta 
numerosos rebaños y piaras, y 
unos alcanzarán el premio mereci
do, otros harán transacciones ven
tajosas y todos sentirán la noble 
satisfacción de contribuir según 
sus medios á que no se aparte la 
Nación del concierto de los países 
civilizados.

La Exposición se verificará en 
el Parque de Madrid, donde ya se
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esiá preparando eonvenientemente 
una estensa y pintoresca espía- 
nada.

La feria se ceiebrará cerca del 
sitio de la Exposición, en el mismo 
Parque, con objeto de que el pú
blico pueda visitar cómodamente 
y economizando tiem¡)o, ¡os dos es
pectáculos.

El Ayuntamiento proveerá á la 
alimentación de los animales, dan 
do raciones de furrage á los ex
puestos, y proporcionando á los de 
la feria una dehesa con buenos pas
tos próxima á la población.

El Exorno. Ayuntamiento se ha 
dirigido al Ministerio de la Guerra 
y á la Dirección de Caballería y á 
otros centros oficiales, rogándo'es 
nombren comisiones para adquirir 
entre los potros, caballos y muías 
que se presenten, aquellos que ten
gan las condiciones reglamentarias 
de calidad y de precio.

Siendo el conocimiento de la 
raza una circunstancia de prefe

<»

00 .“ 

<U

rencia aprecíalfe para la obtención 
de premios, y condition esencial en 
algunos la localidad en que han 
nacido ó se han criado los animales 
presentados, se recomienda á los 
ganaderos que justifiquen el ori
gen de estos del modo fehaciente 
que les sea posible.

Las inscripciones se harán con 
arreglo a! modelo adjunto y se re
cibirán en el negociado correspon
diente de la secretaría del excelen
tísimo Ayuntamiento hasta el dia 
20 del corriente; pasado el cual, 
niagun ganadero tendrá derecho á 
reclamar Ia admisión de sus gana
dos al concurso.

Estas inscripciones servirán 
para formar el catálogo de la Ex
posición.

La adjudicación de premios se 
hará el tercer dia de la Exposición, 
y su distribución á los ganaderos 
se verificaré inmediatamente des 
pues en acto solemne.

Madrid 5 de Mayo de 1879.-El 
Alcalde Presidente, Marqués de 
Torneros y viudo del Villar.
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DBOGR.UIA 
dê‘los premios que se adjudica- ¡ 
rrfn en la Eo'posicwn de Ganados . 
que tendrá lupar en esta Corte en 
las dias 27,28 y 29 del corriente 

mes de Mayo.
Trimer grupo.

Ganado caballar.
Primer Premio; luOO pesetas. ■ 

(Concedido por S. M.)=:A1 caballo ■ 
entero que reuna mejores condicio
nes para silla, siendo de pura raza 
española y ápropósito para la re
producción.

Las condiciones exigidas serán: 
buenas proporciones, sanidad, fir
meza, robustez, buen tempera
mento, agilidad en los movimien
tos. Deberán examinarse monta
dos.

ICOO pesetas. (De la Excelentí
sima Diputación provincial,) ~ Al 
caballo que reuniendo las condicio
nes anteriores, merezca, á juicio 
del Jurado, ocupar el segundo lu
gar.

Mención honorífica, al ejem piar 
de iguales condiciones clasificado 
en tercer lugar.

Segundo Premio: 1500 pesetas. 
(Del Ministerio de Fomento.)—Al 
caballo de pura raza española que 
reúna condiciones más á propósito 
para coche y que sea asimismo á 
propósito para semental.

Estas cualidades son: buenas 
proporciones, desarrollo notable 
del sistema muscular, sanidad con
veniente, longitud de la espina 
dorsal, alzada de seis ó más dedos 
sobre la marca. Se examinarán en
ganchados

1000 pesetas, (Del Círculo de la 
Union Mercantil )—AI que á juicio 
del Jurado ocupe el segundo lugar.

Mención honorífica, al clasifica
do en tercer lugar.

Tercer Premio: 1000 pesetas. 
(Dei Ministerio de Fomento )=Al 
mejor lote de cuatro ó más yeguas 
españolas destinadas á la cría, que 
sean de la misma raza y de cuatro 
6 más años, propias para criar ca
ballos de silla.

500 pesetas. (Del Exorno Ayun- 
tamiento.)=Al lote que á juicio 
del Jurado ocupe el segundo lugar.

Mención honorífica, al lote cla
sificado en tercer lugar.

Cuarto Premio: 1000 pesetas, 
(t'el Ministerio de Fomento.)=A1 
mejor lote de cuatro ó más yeguas 
españolas destinadas á la cría, de 
cuatro ó más años, y juzgadas pro
pias para la producción de caballos 
de,tiro.

500 pesetas. (Del Ministerio de 
Fomento.)=A1 lote que ocupe el 
segundo lugar. .

Mención honorífica, al Jote cla
sificado en tercer lugar.

’ Quinto Premio: 750 pesetas. 
(De la Asociación de Ganaderos.)— 
Al mejor lote de dos ó más potros 
de tres años de pura raza españo
la y de condiciones adecuadas para 
silla.

’ 500 pesetas. (Del Ministerio da 
Fomento.)=3Al mejor lote de dos 
ó más potros de pura raza españo
la de dos años y de condiciones ade
cuadas para silla.

■ 250 pesetas. (Del Ministerio de 
Fomento.) Al mejor lote de dos ó 
más potros de un año de pura raza 
española y de condiciones adecua
das para sitia.

Menciones honoríficas, á cada 
uno de los tres lotes que sean cla
sificados en segundo lugar respec- 
tivaraenie,

Sesto Premio; 750 pesetas. (De 
la Asociación de Ganaderos )—'^ 
mejor lote de dos ó más potros ye 
pura raza española de tres años 
que reúnan las mejore.^condiciones 
para tiro.

500 pesetas, (Del Ministerio de 
Fomento.)—Al mejor lote de dos ó 
mos potros de pura raza española 
de dos años que reúnan las mejores 
condiciones para tiro. . *

250 pesetas. (Del Ministerio de 
Fomento). Al mejor lote de dos o 
mas potros de pura raza española 
de un año que reuna las mejores 
condiciones para tiro.

Menciones honoríficas, á wd» 
uno de los lotes que sean clasifica
dos en segundo lugar respectiva
mente.

Sétimo Premio: 750 pesetas. 
(Del Círculo de la Union Mercantil.) 
—Al caballo que reúna mejor®® 
condiciones para arrastre pesado-

Mención honorífica, ai caballo 
que sea clasificado en segundo hi-

Octavo Premio: 1500 peseta^* 
(Del Ministerio de Fomento.) 
mejor caballo semental de razaes- 
trangera que el Jurado juzgue 
propósito para mejorar la ganade* 
ría española. , ,

1000 pesetas. fDe la Socied^ 
de Fomento de la cría caballar.)^ 
Al caballo que á juicio dal jurad 
ocupe el segundo lugar.

Mención honorífica, al cabaH 
clasificado en tercer lugar.

Noveno Premio: 1000 peseP^^ 
(Del Círculo de la Union Mercad' 
til.) Ai mejor tronco de caballa® 
yeguas de pura raza española i 
más de cuatro años, no bajando o 
seis dedos de alzada. .

¿00 pesetas. (Del Círculo de i 
Unica Mercantil.) Al tronco‘>l'^^ 
á juicio del Jurado ocupe el seg^*^ 
do lugar.

Mención honorífica, al troñ 
que sea clasificado en tercer 1“^ ‘ 
El jurado los someterá á las pfu®' 
bas naturales de tiro que crea o®' 
cesarías, -

Premio de honor al ganad®’^^ 
que tenga establecida la mejor P^^ 
rada de caballos sementales 
puesta lo menos de cuatro caw 
líos de condiciones sobresaliente®'

Segundo grupo.
Cafado vacuno.

Primer premio: 500 p®®®^**^) 
(Del Círculo de ¡a Union Mercad « 
til )=A la mejor vaca de leche ® 
distinción de raza. ,.

250 pesetas. (Del Círculo de 
Union Mercantil.) A la vaca 4’ 
sea clasificada en segundo lugar- 

Mención honorífica, á la *® 
clasificada en tercer lugar. ^, 

Segundo premio: 500 peset^j^ 
(De la Asociación de Ganaderos.)^ 
A Ia mejor vaca «'e leche de r® ' 
española.

250 pesetas. (Del Círculo d® ‘ 
Union Mercantil.)=Â la vaca Q 
sea clasificada en segundo lug®^’^ • 

Mención honorífica, á la ^® '‘ 
clasificada en tercer lugar. pgi 

Tercer premio: 750 pesetas.
Ministerio de Fomento.) - Al ^jg • 
jor toro reproductor, manso» .^ 
tres ó mas años, de raza pf^P 
para cebo.
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375 pesetas (Del Exemo. Ayun- ■ 
tauiien to.)—Al toro que sea elasi- 3 
fleado en segundo tugar. J

Mención honorífica, al toro que ! 
sea clasificado en tercer lugar.

Cuarto premio: 750 pesetas. (Del 
Ministerio de Fomento.)-Al toro 
reproductor que tenga mejores con
diciones para trabajo.

375 pesetas, (Del Circulo de la 
Union Mercantil.)—Al toro que sea 
clasificado en segundo lugar. .

Mención honorífica, al toro que ! 
sea clasificado en tercer lugar, j

Quinto premio: 250 pesetas. (Del 
Exemo. Ayuntamiento.) =A1 me- ! 
lor lote de tres novillos de dos años, ) 
de raza propia para cebo J

Mención honorífica, al lote que ¡ 
sea clasificado en segundo lugar. í

Sexto premio: 375 pesetas. (De 
la Exorna. Diputación Provincial ) 
—A la mejor yunta de bueyes para ■ 
arrastre.

Mención honorífica, á Ia pareja , 
de bueyes clasificada en segundo 
lugar. I

Sétimo premio: 375 pesetas. (De ’ 
la Exema. Diputación provincial.) 
" A la mejor yunta de bueyes que 
Sean más apropiados para la agri- ’ 
cultura. 1

Mención honorífica, á la pareja 
de bueyes clasificada en segundo ¡ 
lugar, ; 

Tercergrupo J 
Ganado lanar. j

Primer premio: 250 pesetas. (Del ■ 
Uíi'culo de la Union Mercantil.) — ♦ 
^1 mejor lote de tres moruecos me- 
’’hios trashumantes de la misma 
ganadería, que tengan lana mas 
fina y reúnan además mejores con- * 
diciones de peso y figura '

125 pesetas. (Del Círculo de la 
Union Mercantil.)-Al lote que sea i 
clasificado en segundo lugar.

Mención honorífica, al lote cla
sificado en tercer lugar.

Segundo premio: 125 pesetas. 
(Ue la Asociación de Ganaderos.) — 
AI mejor lote de cinco ovejas me
rinas trashumantes de la misma 
ganadería que tengan lana mas fi- 
^^ y reúnan además mejores con
diciones de peso y figura. ¡

75 pesetas. (Del ministerio de ; 
fomento.) -Al lote de cinco ovejas 
'Clasificado en segundo lugar.

Mención honorífica, al lote cla
sificado en tercer lugar.

Tercer premio: 250 pesetas. 
(Uel Ministerio de Fomento )-Al 
®^ejor lote de tres ó mas moruecos 
merinos estantes, de la misma ga- 
^dería que tengan lana mas fina 
y sean de mas peso y de formas 
mas regulares.

125 pesetas. (De la Asociación 
de Ganaderos) - Al lote que sea 
clasificado en segundo lugar.

Mención honorífica, al lote que 
fiea clasificado en tercer lugar.

Cuarto premio: 125 pesetas. 
JUel Ministerio de Fomento ) .Al 

mejor lote de cinco ovejas merinas 
estantes de la misma ganadería 
que tengan lana mas fina y sean 
de mas peso y formas mas regu
lares.

75 pesetas. (Del Ministerio de 
Fomento). - Al lote que sea clasifi
cado en segundo lugar.

Mención honorífica, al lote que 
sea clasificado en tercer lugar.

Quinto premio: 250 pesetas. (De 
la Asociación de Ganaderos.) -Al 
mejor lote de tres ó más moruecos 
rasos de una misma ganadería que 
reúnan mejores condiciones de pe
so, figura y lana.

150 pesetas. (Del Círculo de la 
Union Mercantil.)—Al lote que sea 
clasificado en segundo lugar.

100 pesetas. (Del Círculo de la 
Union Mercantil.) Al lotequese da • 
sifique en tercer lugar.

Mención honorífica, al lote cla
sificado en cuarto lugar

Sesto premio: 125 pesetas. (De 
la Exema. Diputación provincial.) 
—Al mejor lote de cinco ovejas ra
sas de una misma ganadería, que 
reúnan mejores condiciones de pe
so, figura y lana.

75 pesetas. (Del Exorno. Ayun
tamiento.)—Al lote de ovejas que 
sea clasificado en segundo lugar.

50 pesetas. (Del Exemo. Ayun
tamiento. )=:A1 lote de ovejas cla
sificado en tercer lugar.

Mención honorífica, al lote que 
se clasifique en cuarto lugar.

Sétimo premio; 125 pesetas. 
( el Ministerio de Fomento.)—Al 
mejor lote de tres 6 más moruecos 
churros procedentes de la misma 
ganadería quo tengan mejor lana, 
mayor tamaño y formas más r gu
iares.

75 pesetas. (Del Exorno. Ayun
tamiento ) - Al lote que sea clasifi
cado en segundo lugar.

Mención honorífica, al lote cla
sificado en tercer lugar.

Octavo premio: 125 pesetas. 
(Del Exorno. Ayuntamiento.) - A* 
mejor lote de cinco ovejas churras 
procedentes de la misma ganade
ría, que tengan mejor lana, mayor 
tamaño y formas más regulares.

75 pesetas. (Del Exemo. Ayun
tamiento.)=A1 lote que sea clasi
ficado en segundo lugar.

Mención honorífica, al lote que 
se clasifique en tercer lugar.

Noveno premio: 100 pesetas. 
(Del Ministerio de Fomento.)=A1 
mejor lote de cinco ó más corderos 
ó corderas, rasos, que reúnan me
jores condiciones para carne.

50 pesetas. (Del Círculo de la 
Union Mercantil.)=At lote que sea 
clasificado en segundo lugar.

Mención honorífica, al lote que 
se clasifique en tercer lugar.

Cuarto grupo.
Ganado cabrio.

Primer premio: 175 pesetas.
(Del Exemo. Ayuntamiento.)=Al 

mejor lote de cinco cabras de leche 
de la misma ganadería.

125 pesetas. (Del Exemo. Ayun
tamiento.)“A1 lote que sea clasifi
cado en segundo lugar.

Segundo premio: 250 pesetas. 
(Del Exemo Ayuntamiento.) Al 
mejor lote de cinco ó mas machos 
de cabrío, castrados, de la misma 
ganadería y de mejoi'es condicio
nes para carne.

Quinto grupo.
Ganado asnal y mular.

Primer premio; 500 pesetas (De 
la Exorna. Diputación provincial.) 
=»A1 garañón de siete cuartas de 
alzada, lo menos, que tenga for
mas más regulares, mayores an
churas, musculatura más desarro
llada y mejores aplomos.

Segundo premio: 1000 pesetas, 
(De la Excraa. Diputación provin
cial.)—A la mejor pareja de muías 
ó mulos de raza española, de cua
tro dedos, lo menos, de alzada, y 
de formas más perfectas. Se some
terán á las pruebas regulares que 
tenga á bien indicar el Jurado.

500 pesetas. (Del Círculo de la 
Union Mercantil.) - A la pareja de 
ínulas ó mulos que sea clasificada 
en segundo lugar.

Tercer premio; 500 pesetas. 
(Del Ministerio de Fomento.) A 
la mejor pareja de mulos, de raza 
española y de seis cuartas y ocho 
dedos de alzada lo menos, de con
diciones propias para la carga.

250 pesetas. (Del Ministerio de 
Fomento.)=A la pareja de mulos 
que sea clasificada en segundo lu
gar.

Sesto grupo.
Ganado de cerda.

Primer premio; 125 pesetas, 
(Del Círculo de la Union Mercantil.) 
=A1 berraco de raza grande con
siderado mejor por su corpulencia 
y sus formas.

75 pesetas. (Del Exemo. Ayun
tamiento.)"A1 berraco que sea cla
sificado en segundo lugar.

Mención honorífica, al berraco 
que sea clasificado en tercer luger.

Segundo premio: 125 pesetas. 
(De la Exema. Diputación provin
cial.) Al berraco de raza pequeña 
considerado mejor por su precoci
dad y sus formas.

75 pesetas. (Del Círculo de la 
Union Mercantil.):=A1 berraco cla
sificado en segundo lugar.

Mención honorífica, ai berraco 
que sea clasificado en tercer lugar.

Tercer premio; 125 pesetas. (De 
la Exema. Diputación provincial.) 
—Al mejor lote de cinco ó mas cer
das de cria de raza grande.

Mención honorífica, al lote de 
cinco ó mas cerdas clasificadas en 
segundo ugar.

Cuarto premio: 125 pesetas. 
(Pe la Exema. Diputación provin
cial,)=:A1 lote de cinco ó más cer
das de cría de raza pequeña.

Mención honorífica, al lote de 
cinco 6 más cerdas clasificadas en 
segundo lugar.

Sétimo grupo.
!ia3!a canina.

Premio único: 150 pese tas. (De 
Ia Exema. Diputación provincial.) 
— Al mejor perro de ganado de ra
za mas fina.

100 pesetas. (De la Exema. Di
putación provincial.)- Al perro que 
se clasifique en segundo lugar.

Mención honorífica, al perro 
clasificado en tercer lugar.

Octavo grupo.
Ji;es de corral.

Primer Premio;50 pesetas (Del 
Exemo. Ayuntamiento.)-Al me
jor lote de un gallo y cuatro galli
nas de raza española.

1 Segundo Premio: 50 pesetas. 
(Cel Exemo. Ayuntamiento,)= Al 
mejor lote de un gallo y cuatro ga
llinas de raza extrangera.

Tercer Premio: 50 pesetas, (Del 
Exorno. Ayuntamiento.) -Al me
jor lote de un pavo y cuatro pavas 
sin distinción de razas ni proceden
cias.

Cuarto Premio: ' 0 pesetas. (Del 
Excrao. Ayuntamiento.) -Al me- 

1 jor lote de otras aves de corral.

1
 Quinto Premio: 50 pesetas. 

(Del Exemo, Ayuntamiento.) Al 
' lote de conejos más corpulentos sin 
i distinción de raza.

j Además de los premios que se 
‘ consignan en este programa, con- 
■ cedidos por la Exema, Diputación 
i provincial, esta ha señalado varios 
i especiales para las clases de gana- 
¡ dos que se expresan á continua- 
> cion, siendo circunstancia precisa 

la de haber nacido ó sido criados
‘ en la provincia.

Primer Premio: 500 pesetas.— 
A la mejor vaca de leche de raza

* española,
1 Segundo Premio; 500 pesetas. 
* —Al mejor lote de diez ovejas me- 
. riñas de una misma señal
! Tercer Premio: 500 pesetas.= 
* Al mejor lote de diez ovejas chur- 
, ras de una misma señal,
j Cuarto Premio: 500 pesetas.= 
( Al lote de diez ó más cabras que 

reúnan mejores condiciones y que
’ dén más leche.
■ Quinto Premio: 500 pesetas,= 

Al mejor macho cabrio.
Sexto Premio: 250 pesetas.—A 

la mejor burra para cría, de tres á 
seis años.

Sétimo Premio: 150 pesetas.— 
Al mejor lote de un gallo y cuatro 
gallinas de raza común española.

100 pesetas.—Al lote de un ga
llo y cuatro gallinas de raza común 
española clasificado en segundo lu
gar.

El ganado de ordeño se somete
rá á las pruebas que determine el 
Jurado.

Las inserí peí on e.s se recibirán 
en el negociado correspondiente de 
la Secretaría del Exemo. .Ayunta
miento hasta el día 20 de dicho 
mes de '- ayo, pasado el cual nin
gún ganadero tendrá derecho á re
clamar la admisión de sus ganados 
al concurso.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento,

Madrid 4 de Mayo ile 1879.
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AKMCÎOS,
GUIA DE ELECCIONES,- muni

cipales y provinciales, Senadores y 
Diputados à C-rtas, con laa teyea da 
20 de Agosto de 1870, 8 de Febrero 
de 18.7 y 28 de Diciembre do 1878; 
así como Ias Reales ó dones, fireu* 
Jares dei Ministeri) de Ja Goberna
ción de 30 y 31 del propio mesda Ui- 
ciembre y año da la Ley oitida últi
mamente; contiene además extractos 
marginales, profusion de citas, mo
delos y formularios por Don Eusebio 
Freixa y RabasO. So vendes ejem
plares en la Librería del Diario de 
Córdoba.

Beneíicencia, 
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimientos 
de Beneficencia, ^e en
cuentran en la Impren
ta del <Üiario de Córdo- 1 
ba,* Letrados 10 y 111 y ¡ 
San Fernando núm. .'M, í

Filiaciones y citacio* * 
nes para los quintos. Se ? 
espenden en la Impren. j 
ta de este perió -ieo. j

La BeDeticencia en España. ^ 
por el Dr. D. Fermin (lernandez Igíe , 
sias.

Jefe de la Sección de BeneBeen- ^ 
cia en el Ministerio de la Goberna- 
cion. '

Exposición hístorico-crítica de ' 
este importante servicio administra- ■ 
tivu, de tan bourosos precedentes en . 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con ulili- ^ 
simos apéndices, algunos de documen 
tos inéditos interesantes, y dos lo- * 
mos en Á. con más de 300 páginas 
esmerada impresión. *

Se vende á once pesetas el ejem- . 
piar en el domicilio del autor, Trave
sía de la Parada, 10, 3." Madrid, y ^ 
en las principales librerías de Es- 
paña, ,

ARRENDAMIENTO. Se hace por * 
3 años de la Acella de Villa del . 
Rio, sus casas y sitios serviciales, 
desde las 12 de la nosbe del 30 de . 
Abiíi del presente año, & igual hora 
y día del de 1882. ^

Consta esta renombrada Aceña ^ 
de 8 piedras útiles y en perfecto es
tado de maquilar, situada en el ceu- ' 
tro del Guadalquivir, y adherida al 
pueblo por una calzada.

Las condiciones y precio de ar
riendo están de manifieste en Córdo
ba, casa del Administrador Don Ra 
ael OimHrez Hidalgo, Calle de la En
carnación número 17 y en Madrid en 
la Secra^aría de la Exma. Sra. Mar
quesa Viuda del Salar, Calls de Hor
taleza número 81 à donde pueden 
dírigirse siiuultáneamenie las pro
posiciones de los licitadores á dicho 
arrendamiento.

i
Í

ÍÍSTAS ELECTORALES.
Recliñcadas yulUmadas por las 

comisiones inspectoras del censo. Se 
bailan de venia en la Imprenta de es 
le periódico, Letrados 16 y 18 y San 
Fernando 34.

j

si

i ARRENDAMIENTO. Desde 1." de 
j Enero de 1880, se arrienda el cortijo 
[ de los llanos de Heredia situado en 
i el término de la Rambla, Eu la casa 

dei Procurador Dou Rafael de Espejo 
y Dueñas que vive en esta Capitas 
calle de la Concepción número 32, si 
oyen proposiciones.
EDIC I0N~E CONOMICA T COM

PLETA.
Códigos españoles antigu s y mo- 
.¡demos con las últimas reformas pu
blicados bajo la diracoion del limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo
gado de beneácencia de la provin
cia de Madrid, de la Junta de re
forma penitenciaría, Jefe superior 
de Administración civil, etc,, etc., 
etc. con la colaboración «de varios 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid.
25 tomos.—juna peseta el tomo! 

Prospecto.
Han sido tantos y (tan diversos 

los elementos que han contribuido á 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que so debemos 
extrañamos de que nuestra legis
lación sea tan muítiforms y variada. 
Elemento* romanos con las Parti
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, Torales 
con el sin número de privi'egios y 
cartas pueblas que con facilidad de
ban los reyes á sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se explica este fenó
meno, considerando que el derecho 
civil se redero al elemento privado 
del hombre, á sus costumbres como 
individuo, y todo lo que se roza ó 
incumbe á este elemento particular, 
sagrado de los pueblos, está encar
nado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con dificultad aban
donan un derecho civil por otro: de 
aquí la diversidad de Código* eo 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Inánidád de trabajos y tenta
tivas se han emprendido para uni- 
flear nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada.* todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila
ción hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los 
Tribunales de Justicia.

Dado este s meced en te, no cree
mos necesario encarecer la impor
tancia de la presente obra, que por 
eu naturaleza misma es de aquella, 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, ae im 
ponen á peritos y ieges en legiala- 
sion; á todos les es útil é tudispen 
sable tener las leyes de su pátria: á 
lus jurisperitos, por su misma profe 
sion; A todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de Ja Jey no puede aJe- . 
garse en juicio como excusa vale
dera para evitar el cnmplimieoto de ! 
una Obligación ó el castigo de una - 
infracción leguL' ■

Varias han «ido, por esta razón, 
iss ediciones que se han hecho de los 
CÓdiges, pero que por su excesivo 
coste no están al alcance de todas las 
fortunas, ní por éu de^me'lido volú- 
men (A causa de’ lujo do la edición) 
son de fAci manejo y no se pueden 
llevi.r á los Tribunales, para leer, en 
loa informes orales, las citas de las 
leyes que á nuestro derecho con vie
nen. Estos inconvenienfes y neciibi- 
dadis que h'^mos sentido en nues'ra 
práctica, nos han hecho concebír «1 
pensamiento de remediarlos para 
siempre, y creemos haberío cense 
guido. Nuestra colección tiene un 
precio fabulosamente barato.* nadie 
habrá que no pueda '’ar una peseta 
por un tomo de tos Códigos, y su ta
maño facilita el poder Uevarlos rn la 
mancó en el bolsillo. Además publi 

_ ca remos también, coleccionadas, las 
leyes modernas con sus reformas, 

, que andan esparcidas y diseminadas 
; en diversos volúmenes de distintos 

tamaño! é impresiones.
Al frente de cada Código presen

taremos un reseña histórica de! mis
mo, hecha por uno de nuestros dis
tinguidos compíñercs, y á la cabeza 
de las leyes modern's daremos tam 
bien la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y algunos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra da eminentes jurisconsultos.

No se nos oculta la importancia 
de la empresa que acometemos y ta 
inferioridad de nuestras fuerzas: co 
nocemos ta indiferencia de nuestro 
país en cuestión de obras oientíñeus, 
pero tenemoa fé en el auxilio quo han 
de prestamos ucea'ros cempañeros 
de toda España, á quienes nos entre 
gamos condados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra quepor 
su interés acometemos y que ha 
redundar en bien de todos.

Madrid, 1878.

Condiciones de la publicación.

de

La obra constará de 25 toa o.s de 
400 páginas, en S.‘, buen pipal, ex
celente y clarísima ispresion*

El precio de cada tomo será de 
una peseta ea toda España.— Se pu 
blíoarán dos tomos cada mes, uno de 
leyes antiguísy otro de leyes mo
dernas.

No se sirve ningún tomo que no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda la pub icacion tendrá una 
reí aja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta ^ cinco 
reales.

A los libreros se les hará una re- 
bija de 10 por 100, tomando desde 
50 ejemplares para arriba, y cucar 
gándose ellos de recoger Jos tomos 
en Madrid.

Se suscribe en Madrid, Serrano» 
68,a donde se dirigirán os pedidos y 
la corresp undeni a, con stbre al ad
ministrador de la obra y en todas las 
librerías.

f
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AVISO.
á los Sres. Alcaides Presidente de la 
Juntas Municipales de AmiHaramien- 

lo de esta Proviueia.
Don Mantiel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Aynnu-

míenlos de la Pr^viocn. que vive en 
) la Plazuela de Gerónimo Paez o ume

ro 10, ba sido nombrado Represeo- 
lanle eo esta Capital deP Centro Ge- 
neral establecido en Madrid, San Bar- 

¡ tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
i de los Sres Ü. José María Muñoz, Y 
; B. Carlos Comez Samper, que en licué 
‘ de eo la formación de Hegislros do 
; lincas rústicas, urbanas y dc ganade- 
1 ría' y coufeccion de los nuevos ami

llara míen los, Lo que lieoe el honor 
de parlicípar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Cen Iro, para que valiéndosc de su 
conducto les sea mas fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte lambieu à las Juulas 
Municipales, que la Empresa se en
carga sin mas retribución que lases- 
tabíecidas eu sus circulares de gestio
nar y activar la resolución ene! Minií- 
lerio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse eco 
arreglo al artículo 74 dei RegU 
menlo.

¡Las CousuUiifl á que dicha Em 
presa se refiere en sus circulares son 
de la incumbencia eselusiva del C6® 
| tro General resolverías yá el debo 

5 rán dirigirse las comunicacioues.

( DIARIO DEL SITIO DE PARÍS.

Hislor ¡adela Guerra Franco-Aif® 
mana, y en particular de los suceso^' 
acaecidos en dicha capital desde 13' 
caída del imperio, hasta la capitula® 
Clon de la misma, por D. Andrés Bop 

regó.
Un lomo con Planos.

La Junta superior consultiva ^ 
Estado Mayor del ejército ha censa" 
rudo esta obra en los términos m^® 
lavorables, y las Reales órdenes t®* 
cha S5 de Enero de 1873 y 13 d^ 
Marzo de 1875, la califican comoli'‘ 
bro que constituye uu inleresaole í 
verdadero estudio político militar, de 
utilidad notoriamenle reconocida,p3' 
ra los que se dedican al ejerciciodel3' 
Irmas, y à la teoría y á la práctica 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Penitenciarios.

Visitó á los principales estábil" 
cimientos penales,de Europa ejecutada 
de orden del Gobierno, seguida de 13 
exposición de un sistema aplicable^ 
la reforma de las cárceles y presidie* 
de España, por D. Andrés Borrego.

Estas obras se hallan eu casa de 
Editor D, Rafael Domínguez,Pla" 
zuda de Santa María, n -m, 3. Pr®' 
ico, 20 rs.

JUGUETES. Sohan rbeibido ea 
la Libraría dal Diario mu titud de 
juguetes para niños, de 1?8 que ais 
han llamado la atención en la úD'* 
ma Exposición de Faris.

----------------------- ------------
EL NUDO GORDIANO. Dra®* 

en Ues actos y en verso original do 
Eugenio Sellés, y del cual se han he
cho diez ediciones en mea y medie- 
Se han recibido ejemplares en la Li
brería dei Diario.

Impreota del r/iario de Córd^^
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